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JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.  

TRECE (13) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2.024). 

 

Revisado el expediente y teniendo en cuenta que la publicación en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas se encuentra cumplida, se procederá a 
nombrar Curador Ad-Litem, como defensor de oficio de la parte demandada, y tal 
designación recae en la Dra. VANESSA SOFIA CARABALLO ROPAIN, quien puede 

ubicarse a través del correo electrónico: juridica.inmobiliariasc@gmail.com, para 

que funja en calidad de Curador Ad-Litem del demandado, señor HAROLD MIGUEL 

MARTINEZ GUTIERREZ en su calidad de padre del joven SANTIAGO MARTINEZ 

MORAN.  

 

Por lo anterior, líbrese el oficio correspondiente comunicándole además que el 

nombramiento es de forzosa aceptación, debiendo concurrir inmediatamente a 
asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para 

lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. Por lo anteriormente 
expuesto el Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Desígnese como curador ad litem del demandado, Sr. HAROLD MIGUEL 

MARTINEZ GUTIERREZ, en su calidad de padre del joven SANTIAGO MARTINEZ 

GUTIERREZ, a la Dra. VANESSA SOFIA CARABALLO ROPAIN, quien puede ser ubicado 

a través del correo electrónico jurídica.inmobiliariasc@gmail.com  

 
SEGUNDO: Líbrese el correspondiente oficio a la Dra. VANESSA SOFIA CARABALLO 

ROPAIN al correo electrónico jurídica.inmobiliariasc@gmail.com que se encuentra 

registrado en la página del registro nacional de abogados SIRNA de la Rama 
Judicial a fin de que informe sobre su aceptación o en su defecto, informe al 

Juzgado si se encuentra dentro de las excepciones que estipula la norma que le 
impidan desarrollar la actividad encomendada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 

JUEZ 
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